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ner al Caoiccno o a olros Depm'UilTlC¡ÜOS en cuanto se rcfL:,iC
a serVlClUS e inversiones en equipus soci"les, pura facilitarla
JTiuvili.dacl del trabajo.

AcL 15. Se faculta a la Din'cción Ceneral de Emplcu para
d'.;;t:u las normas necesarias para la aplicación y liec,:lfroíJo de
In presente Orden, que entrani en vigor el dia siguiente !:l.l de
su publtuldón en el ~Bo]()lin Oficial dd Estado...

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. lL
J\Ltdrid, 18 de diciclnbre de Hit:!.

DE LA FU ENTE

IlIllOS Sres. Subsecretario de este U8padamento y Director ;;c·
nera] de Empleo.

ORDEN de 18 de diciembre de 1972 sobre acciuHes
de promoción profesional dentro del Decreto de
Política de EmpL'o.

Ilustrísimos sl'úoiTS;

El Decreto 3090/1072, de 2 do noviembre, sobre política de
empico, encomienda al Ministerio de Trabajo la ordenación
y desarrollo de acciones de promoción social, tendentes a elevar
el nivel profesional de los trabajadores en situación de desem
pleo, principalmente por causas tecnológicas ° económicas, a
fin de cons0guir para los mismos mu:,'Ol'OS y mejores oportunida
des de colocación,

A este respecto, el desarrollo y coordin.ación de dichas nccio
nes con las demás medidas prcdsras en el mencionado Decreto
exige dictar las normas complementarias que desarrollan los
pnx:ept.os contenidos en su Capitulo IV.

·En su viclud, y en uso de la facultad concedida pOI' la dispo
sición final segunda del Decreto citado, es1e Ministerio. a pro
puesta de la Dirección General de P¡omoción Social, ha ,tenido
a bien disponer;

Articulo 1:" L El Ministerio de Trabajo, a través de la Di~

n'cción Gcnl'ral de Promoción Socin.l, do acuerdo con la C01n

pe'Lcncia atribuida a estc Centro dÍl'ectivo por el Decreto 1579/
HJ72, de .15 de junio, recogida en el articulo 4." del Decreto ;J090!
1972, de 2 de noviembre, ordenará y dcsarrol]nrá la acción C'11

materia de promoción profesional y social de los trabajadores
bcncíiciarios de lf!S prl.'staciones por desempleo incluidos en el
i.1mbito del Régimen Cenenll y los Rqiimenf's Espccinlcs de la
Seguddad Social.

2. La acción j"ornntiv<l '<1. qUí' e'''' rclkre el Ilparlado :H"itel'Íor
tam!;icn se exL;;nck,rú, en la medida en que las posibilídwlcs do
los cursos lo penllit~ln, a los tn.d.u.iador'i.'s en paro que no ten
g,Jl1 df'rf'cho a lns prest3ciones cconómíc::ts por desempleo, así
corno los jóvenes de dieciocho y di~ci"id8 aflOs que dp3,'C'1l
ad(¡uirir una pr.:parnción profe~¡ional para obtener su primer
puesto de trabajo, estándose en este último supuesto a Jo COI1

c!.Ttado enlre los Ministerios de Tcabf1jo y de Educación y
Ciencia.

En todo caso, para acogerse a los beneficios de esta O,'dpn,
los tL'1.bajadüres desempL'ados deben encontrarse inscritos en las
Oficinas Sindicales do Colocación.

Art. 2." La promoción profesional de los trabajadores a que
S0 reJic'rc el al'ticulo anterior se llevara R c[lbo por la Dirección
C8nc'cll de Promoción Social, H traves do sus S::~rvkios Tócni·
coso en Gspccial las Universidades Laborales y Gerencia del Pro
gfoma de Promocién Profesional Obn"ora IP.P.OJ, asi cmno de
los Centros colaboradores inscritos en el censo de dicha Direc
ción General, en el marco general de la formación profesional
de ildultos .y en forma intensiva y acelerada.

Art. 3.° 1. Las acciones formativ<:~s prcvi;.;las en la p¡-esen
te Orden ministerial incluirán;

al Cursos de reconversión, dcstitndos a trabajadon's quo
necesiten formarse para una nueva rama profesional, profesión,
ocupación u oficio. .

bJ Cursos de perfeccionamient.o, orientados a la act"4~1riza

ción y mejora de conocimientos profesionales de trabaíadores
cualificados, posibilitando su promoción a niveles superiores.

cl Enseiianzas pal'a adultos equivalentes a la Formación Pro~

fesional en sus distintos grados y demás ensciianzas previstas
en la Ley General de Educación,

2. Dichas accioJies formativas irán precedidas, cuando as!
resulte oportuno, do una prt~fonnación cultural, general o es
pecííica, que se tramital'a por la Dirección General de Empleo,
que podrá recabar, para la prestación de dicha acción cultu
ral, la colaboración de tos Centros docentes dependientes de la
Dirección General de Fromoción Social, en los términos que se
fijen por Resolución coníunta de ambas Direcciones Generalos,

Art. 4." L Las TIC'ce,jidadcs de formación profesional de 103
trabajadores a quo se rellere la present.e Orden serán tenidas
en cucnta por la Dirección General de Promoción Social en las
pmgramaciol1es que periódicamento establece y que compren
den las acciones formativas a realizar directamente por sus
Contros y las de los Centros colaboradores, sin perjuicio de la.
organización. cuando las circunstancias lo requieran a juicio de
la indicada Direcci.ón General, de oficio o a propuest.a de la co~

rrespondiente Comisión Provincial de Empleo y Promoción So
cial, de cursos especiales para trabajadores en paro, al margen
de las citadas ptogramaciones generales.

2. En todo caso, tendrán preferencia para asistir a los cur
sos ordinarlos de formación profesional los trabajadores en
desempleo compn:ndidos en el artículo 172 y que reúnan los
requisitos enumerados -en el ¡:tpartado 1." del artículo 174, am
bos del texto refundido de la Ley de Seguridad Social, 'de 21 de
abril de 1966, y los que estén incluidos en expedientes de re....
gulación de empleo en tramitación o pendientes de resolución
por la autoridad labóraL

Art.. S." .1. Las Delegaciones Provinciales de Trabaío, en el
plazo de qu.ince días, contados desde la resolución de un expe
diente de regulación de empleo, remitinin a las respectivas Ge~

rencias d01 Programa de Promoción Profesional Obrera {P.P.OJ
una relación il1dividualizada de los trabajadores afectados con
derecho a prestaciones de desempleo, con expresión de las cir
cunst.ancias profesionales y sociales de los mismos.

2. Remitil-án igualmente, dentro de los diez primeros dias de
cada meS, una relación atiúloga, referida a los trabajadores
perceptores de aquella prestación por circunstancias distintas
de las prevlstas en el apartado anterior, así como de los qua
presumiblemente puedan verse afectctdos por la resolución de un
expedipolc d(~ (eguJación de empleo en tramitación ante la auto
ridad laboral, y de aquellos otros qU!.~, afedados por expedien
t.es resueltos, no perciban la prestación de desempleo.

3. A la vista de la documcntnción citada, las respectivas
Gerencias dol P. P. O .. en base a In:! eiccunstnocias de prepara
ción profesional de cada trabajador, procederán a determinar,
para -cada uno de ellos. la modalidad de acción formativa ne
cesaria o conveniente, con <:trreglo a los tipos de cursos pre
VrstDS en el articulo :u de la presente Ol'den. En todo caso,
deberán tomnrse en cuenta, junto al gmdo de capacitación pro
fesional, hlS restant.es circunstancíns familiares y sociales del
¡¡'¡'Abajador, du tal manera que pueda estimarse, fundadamcnte,
un razonabL, 8.pnlVecl13miento en la asistencia a los cursos que
('11 cada caso se señnlcn,

4. Las Gc-renci;.¡s del P, P. O., una vez analizados los distin
tos datos ex P~Ocs,¡düs en el apartado anterior, procederán a tras
htdar a las D8Iegacion().';; Provinci8Jes do Tl'abajo las necesidades
de acción f\;;-m,tth",'J de los tn1bajadonos afectados, en base a las
siguient0s rúbricas:

a) TrabajHdon~s ql18 no precisen de ninguna acción forma~

liva pc;ra su ¡-¡:incorporación al [Tebajo orespecto de los cuales
no seria convenü:nte por razones de crnhio de residencia, bre
\'edBd prevbible dc la dcsocupnciún y demús cil'cunstancías sí
milares.

bl Trabnjadorcs que deben sel' convocados para asistir a
alg\ln tipo de curso, bien sea a alguno d::: los programados con
cariJéter general. o bien dentro d2 una acción espedJica que al
pú'do deba prc'graHltlt'se.

d Trab."ljJ.dorcs qUE', con can',ctcr previo a cualquier medida
de promoción profesional, eslé;n a su juicio necesitados de cur
sos de preform:,H:it;n cultural.

Rpsp,~cto dG los comprendidos en 01 grupo bJ, 53 mencionará
cxpn,sa;ne-nt,: en ía prüpuesta el canú::tcr vinculante o facultativo
CjV.' ckberia d<-lPie, a Juicio del (; ('1'(,n te. a 1", acción formativa a
I'ccibiL

5. Recibida dicha documentación, el Delegado de Trabajo
rrsolverá lo que proceda, y si acordase la realización del Cllrso,
el Gerente del P, p, O. quedará faeullado para comunicar a los
int.eresados su inclusíón en alguno de los cursos de promoción
profesional, de acuerdo con las especialidades de los mismos.

6, La comunicación deberá expresar, de acuerdo con lo fijado
por el Delegado de Trabajo, la conveniencia o, en su qaso, la
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necesidad de incorporarse al curso, a los efectos estflblecidos, er.
el artículo 2B del Decreto 3090/1972, de 2 de noviembre.

7. Cuando se haya apreciado la procedencia de acciones pre·
vlas de preformación cultural, las Delegaciones de Trabajo Jo
pondrán en inmediato conocimiento de los Servicios correspon
dientes de la Dirección General de Empleo, estándose a lo pro
visto en el artículo 3.2 de la presente Orden,

Art, 6!' 1. Para llevar a cabo la promoción profesional de
Jos citados trabajadores, las Gerencias del P. P. 0, preverán
alguna de las siguientes alternativas:

al Incorporación de los trabajadores a cursos ordinarios del
Plan Nacional de Promoción Profesional de Adultos.

b) Organización de cursos específicos, para los que se ges
tionarán la colaboración tanto de las Empresas en situación de
regulación de empleo como de las que puedan ofrecer nuevo
empleo, a los trabajadores.

d Promoción de cursos específicos a realizar por las Empre
SftS citadas o por otros ~entros colaboradon's.

2. Los cursos especificas indicados en las alternativas bl
y el a qUE' se refi€re el apartado 1, cuando la urgenda de su
roalización lo aconseje, podrán ser incluídos en las programa·
ciones especiales previstas por la Dirección General de Promo
ción Social en el contexto de la Orden de 30 de septiembre de
3969 y demás disposiciones dictadas en aplicación y desarrollo
de la misma. A tal efecto; las Entidades promotoras de los cur
sos formalizarán la solicitud de los mismos según lo que se
establezca en el a.rtículo 11.2 de la Resolución de la Dirección
General de. Protnoción Social de 26 de junio de 1972. y las Dele
gaciones de Trabajo la elevarán, con su inform€', a la Dirección
General de Promoción Social, que resolverá.

3. En aquellos casos correspondientes a la alternativa el
del apartado 1, en- que la Entidad promotora del curso no fi
gure inscrita en el censo de Centros colaboradores o no knga
reconocidas las especialidades relativas a los cu:-sos proyectados,
simultáneamente a la propuesta de programación de los mismos
deberá solicitar la inscripción en el censo o el reconocímiento de
e.specialidades, siguiéndose para ello la tramitflción' prevista en
el apartado cuatro de la Resolución de la Dirección General de
Promoción Social de 26 de junio de 1972.

Art. 7.0 1. Sin perjuicio de la actuación que se preve (;0 los
artículos anteriores. las Cerencia!> Provinciales del P. P. O. in
formarán por escrito a sus respectivas Delegaciones de Tra
bajo sobre:

al La no presentación a las pl'uehas de selección de los
desempleados perceptores de prestadones df' desempleo cnando
hayan sido convocados para ello.

bl No asistencia a los cur!>os de los trabaiadr;,res seh~ccio·

nadas y convocados.
el Notorio desinterés durante las clases pOI" asimilar las 1m

sCllunzas impartidas.
eH La capacitación adqulrida al finalizar el mismo.

2. Las circunstancias comprendidas en los puntos al, hJ y cl
del apartado anterior constituyen, salvo plena jus¡;ficación d':1
que no son imputables a la voluntad del interesndo, causa de
extinción del derecho al subsidio de desempleo, conforme 8. 10
dispuesto en el artículo 28 del Decreto 3090/1972, de 2 de no
'vlúmbre, por lo cual el Delegado provincial de Trabajo ctU'sHni
la oportuna comunicación a la correspondiente Entidad gt'sto
ra del Régimen de Dese~pleo al indicado efecto.

Art. B.O La asistencia a los cursos de promoción profesional
por parte de los trabajadores subsidiad0s no dará derecho por
sí misma a la percepción de subsidios complementarios con (;"r
go al Régimen de Desempleo de la S~)gurkilld Social, sin perjuí
cio de:

eJ Los viáticos o indemnizaciones que en COI1';Xllsución de
gastos por la asistencia. a cursos se fljen en los planes ele rees
tructuración de grupos o sed.ares de actividad8s productivas o,
en su caso, por las propias Empresas, de ,'_cu",rdn can lo dis
puesto en el artíCulo 24 del Decreto 3090/1972, de 2 de no·
viembre.

bl Lo dispuesto en el artículo 2:1 dd Decreto 2123'1971, de 2,1
dé' julio, que aprobó el texto refundido de lus Leyes 28/UJ66, de
:H de mayo, y 41/1970, de 22 de diciembre, por las que se esta
blece y regula el Régimen Especial Agrario de ln Seguridad
Social, desarrollado por''la Orden de 24 de septiembra de 1971,
y demás disposiciones aplicables.

el Las prestaciones que se hallen establecidas en disposicio
nes legales, Convenios Colectivos. o Reglamentos de régímen in
terior, para las indicadas circunstancias.

Art. 9." Las .acciones de promoción profesional previstas .:'n
la prr.sfmte Orden ministerial seran de aplicación a los trabaja
dores emigrant'é!s asistidos por el Instituto EspaflOl de Emigra
ción, así como a los retornados y rep<:Itrlados. ,en la forma y
condiciones que determina la Ley de 21 de julio de 1971, Ord€-n
ministeriAl de 14 de febrero de 1972 y restantes disposiciones do
desarrollo.

Art. 10. Las acciones de promoción profesional ejecutadas
en el marco de esta Orden serán financiadas con cargo a los
capitulos y partídas correspondientes del Programa de RcclIl'
sos establBddo por el artícuio 4 del Decreto 3090/1972, de 2 de
noviembre. en los t.érmlnos que fije el Ministerio de Trabajo,
así como con cargo a los fondos económicos sectoriales o de
Empresas que puedan establecerse en las normas consideradas
en el articulo B,Q de esta Orden. La justificación dGl gasto se
formalizará y tramitará en los túrminos que fije, por Resolución,
la Dirección General di::! Promoción Social

2. Cuando con motivo de la realización de cursos de promo
ción profesional puedan presentarse gastos c:ompkme:ltarios
que sean asumidos por la Dirección General de Empleo, la trR
mitnción de tales gastos se JIevflrá a cabo por dicho Centro d~

rectivo> 0n los términos que Sp fijEn en Resolución coniunia d"
dicha Dirección y la de Promeción Social.

DISPOS1ClONES ADICIONALES

Primera.-Podrán beneficiarse de las accienf's de form,<-"l
cion reguladas en la presente Orden los tralnj,'l(ions di; 1l1';S

de cuarenta años, en Ia~ condiciones fijadas por el D"'cn in :?~):1/

1970, de 30 de abril, y disposiciones complemEntarias.
Segundn.-La Dirección General de Promoción Socíal nunitll

drá las relacionas necesarias con las distintas llnídades y Ser
vicios del Dr,partamento, especialmente con la Dir0cdón CnH'
ral de Empleo. al objeto dc que los trabajHdores bf'ndici<lriO'i
de las acciones formativas previstas en la pros('n1.e 01<J~ n H)

gren su incorporación efectiva al trabajo en el ¡:.][,70 l11:h eOlio

posible y de acuerdo con su preparación profesíoni11

DlSPOSICIONES FINALES

Primera -Queda facultadn la Dirección General de Fo;)),;; i(n
Social para dictal' las nornms en ejecución y desa.rrcJJo de )¡-1

present.e Orden ministeriai y rcsüher CUi.lntas dudas pu('da plan
tear su aplicación,

Seg-unda.-La presente Orden ministerial entrarú en \igiJi"

al día siguiente de su pub!inicJón en el o8oletin Oficia! ,-id
Estado,.

Lo que comunico a VV. JI p!:irn su conocin,jento y dccfr;.s.
Dios gunrde a VV. JI
Madrid, HJ de diciembre de :972.

DE LA HJf:-JTF:

flrr\{lS Sns. Subsecretario del DepDdamenlo y Dinc-!or,·s g'C

núrales de Promoción Social S('guridad Social y Empleo

ORDEN de 18 de didcmbre de 1972 por la qt~,~ se
regula el prwcdirv¡icnto de los exoedienf,es de r>X

Unción, st/spi?l1sión o modificación-de la rdn<'iúil
jurídico-laboral.

IJ u"trisimos señores:

La ordenación que estableC(; el Decret.o 3090/HJ72. de 2 de
novÍ(;mbre, sobra política de empleo, respecto de las normas
y gi1n~'ltíD~ pum la tramdación do los expedientes de extinción.
suspemión o modificación de la relación jurídico laboral y do
las condiciones laborales, fundarlas en causas tecnológkBs o
económicas, así como la experic~ncia obtenida en la aplicaci6n
del Decreto de 20 de enero de 1944 y SllS disposicknes comp]~>

mentnrias, qoe dunll1te muchos DÚOS h.9_l1 salvaguardado los de
rechos y deberes de Empr('sas y trabajadores en momento t8n
delicado de SllS relaciones laborales como es el de su extinción
o modificación, obligan a garantizar el pleno empleo de los
trabajadores, por imperativos de justicia social, y a conside·
rar la necesaria y adecuada movilidad del trabajo que la evo
lución tecnológica. económica y soCia] impon('n a las Empresas.
Todo ello hace necesario establecer el procedimiento adecuado


